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PARTE OFICIAL_  
PRÉFo^áFDlTcoÑs^^ MINISTROS

S M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e lufan- 
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demas peí so
lías de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 Noviembre 1909).

SE00IQN PRIMERA 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 

y  be l l a s a r t e s

REAL ORDEN
Establecidas por la Ley de 9 de Septiembre 

de 1857 las reglas que han de tenerse en cuenta 
para fijar el número, clase y distribución de las 
Escuelas públicas que á cada Ayuntamiento le 
corresponde tener, y pedidos á las Juntas pro
vinciales, por Real orden de 31 de Diciembre 
de 190*2, los datos que se estimaron necesarios 
para llevar á cabo el arreglo escolar de España, 
se dispuso por Real orden de 14 de Marzo de 
1904, que una vez ultimado el de cada prov in- 
cia, serinsertase con carácter provisional en la 
Gaceta de Madrid, añadiendo la Real orden c o : 
de Febrero de 1906, que á medida que fueran 
resolviéndose por este Ministerio las reclama
ciones presentadas contra los arreglos provisio-

InmedlatAinente que loe leñoresben «te Bo c r t I* Ovia a l , dispondrán que « fijenn *^1^,3 
^“itio de costumbre, donoo permanecerá hasta d -

earse al Anal de cada semestre. 

nales, se publicaran éstos como definitivos por 
la Sección de Estadística. .

En virtud de las anteriores disposiciones, y 
en el transcurso de tiempo que media entre 
190*2 y 1907, se publicaron los arreglos provi- sionafesde 27 provincias desde 1 a de Alava 

i hasta la de Lugo, siguiendo el orden 
' y adoptado este mismo orden para resolver las 
i reclamaciones y proceder á la Pubhc^lón 
i los arreglos definitivos, había llegado el ano do 
i 1907 sin haberse podido publicar mas que e\ 
i de la provincia de Albacete. Deseando este Mi- 
¡ nisterio que la estadística y el arreglo escolar 
i de todas las provincias de España pudiera pu

blicarse pronto y de una sola vez, para no re
tardar más el cumplimiento de lo dispuesto en 
la referida ley de Instrucción publica, y que tal 
publicación se hiciera de una ™anera,q"® 
diese lugar á nuevas rec amaeiones ó fueran 
éstas las menos posibles, dispuso a fines de 1907, 
que los Inspectores de primera enseñanza, en 
vista del mapa de su provincia y de las hojas 
del topógrafico nacional que hubiese publica
das, auxiliándose además de los datos que les 
proporcionaran los Presidentes de las Juntas lo
cales, procediesen á la formación de los distri
tos escolares y fijación del número de escuelas, con a" á 1» repetida Ley de 1857, en todo» 
los Ayuntamientos de España, llamando espe
cialmente su atención respecto de aquéllos que 
por hallarse muy diseminada su población de
ban tener más escuelas de las que sostienen en 

i el casco ó entidad mayor del término municipal. 
Cumplida esta última disposición y recibidos 

* por consecuencia suya en este Ministerio, du
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rante el año 1908, los datos remitidos por 
los Inspectores, realizándose con la mayor di
ligencia el trabajo de comprobación y unifica
ción del plan de los arreglos parciales de las 49 
provincias, se publica en dos tomos la Estadís
tica de donde puede derivarse el arreglo esco
lar de España, y siendo de indudable trascen
dencia la implantación de este último para lle
gar al cumplimiento de la expresada ley de 
Instrucción pública y su complementaria de 
enseñanza obligatoria, publicada en ‘23 de Ju
nio de 1999,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner:
, l.° Que se considere como arreglo provi

sional de España el contenido en esta publica- ! 
ción, bajo el epígrafe: «Escuelas que debe te
ner según la Ley de 1857», entendiéndose que 
todas las Escuelas que se creen en entidades, 
cuya población no llegue á 100 habitantes, han ' 
de ser de las comprendidas en el párrafo 2.° de 
la prescripción 4.a, artículo 8.° de la ley de Ins
trucción pública, reformada por la de 23 de I 
Junio de este año.

2 .° Que los Gobernadores, como Presiden- i 
tes de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, así que reciban el ejemplar de la Es- 1 
tadística que les será enviado, inserten en un i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario el arreglo co- , 
rrespondiente á su provincia, teniendo en cuen- ! 
ta las correcciones hechas en la fe de erratas.

3 .° Que los Ayuntamientos formulen las re- ; 
clamaciones que juzguen convenientes contra , 
el arreglo que se propone, en el plazo impro
rrogable de sesenta días, contados desde el de 
la inserción de aquél en el Bo l e t ín  O r ic ia l .

4 0 Que dichas reclamaciones habrán de ins- i 
pirarse principalmente en el mayor beneficio ' 
que la enseñanza recibiría al ser atendidas, y i 
cuando se trate de reformar un distrito escolar, i 
enviarán con la instancia un croquis del térmi- i 
no municipal con todas las entidades ó grupos ' 
de población que tenga y la distancia y caminos 1 
que haya entre unos y otros. Dichas ‘instancias 
deberán venir informadas por la Junta local, la 
provincial y el Inspector de primera enseñanza, 
pues no se dará curso á Jas que no reúnan 
tales requisitos.

5 .° Que para la determinación de los distri
tos escolares se ha de tener en cuenta el más 
fácil y cómodo acceso de los niños á la escuela 
ó escuelas del mismo.

6 .° Que los Ayuntamientos que tengan es
cuelas privadas compensables lo manifiesten en 
el mismo plazo de sesenta días, teniendo 
cuenta que sólo se considerarán como tales 
que reúnan los requisitos indicados en el 
tículo 3.° del Real decreto de 19 de Febrero 

en 
las 
ar
de 
in-1904, dentro de cuyo plazo podrán también . 

coar los expedientes de las que no encontrán
dose en dichas condiciones se propongan ad
quirirlas.

7 .° Que las reclamaciones se resuelvan de 
Real orden á medida que se presenten, y según 
la fecha de entrada en el Registro general del

Ministerio, salvo circunstancias espeoialí-; ’ 
de urgencia. " í.rinie

jadee 
c

8 .° Que una vez resueltas las reclamación, 
se inserten en la Gaceta de Madrid y en los 
letine^ Oftcilies correspondientes, las modig 
ciones que en virtud de lo que se resuelva ?" 
ban hacerse en el arreglo que ahora se pubij 
como provisional, el cual se tendrá con 
modificaciones como definitivo, para procedí 
su implantación, á tenor de lo consignado enu r- ..n 
artículos 13 y 23 de la ley de Presupuesto^ e
31 de Diciembre de 1901 y l.° del Real deemu — 
de 19 de Febrero de 1904.

^■elen' 
gTBe'

De Real orden lo digo á V. I. para su conocL 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
cnos años. Madrid 14 de Octubre de 1909^p 
San Pedro.—Señor Subsecretario de este Mi 
nisterio.

^Gaceta 20 Octubre 1909t

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza,

^]U9 
■í¿uie 
»T:U"ia

ii 
Íerese 

Zaras 
rnadi 
colas 
ciona

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia; .
Hago saber. Que al pie de las relaciones de 

contribuyentes morosos por industrial y utili
dades, espectáculos públicos y pueblos de Ta- 
razona y Zaragoza, con fecha de hoy se ha dic
tado la siguiente

< Providencia.— No habiendo satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la pre
cedente relación durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria, á pesar de ha- 
bersido anunciados en forma reglamentaria, les 
declaro incursos en el primer grado de apremio, 
consistente en el 5 por IDO sobre el total impor
te del débito, de conformidad á lo que disponen 
los artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, en la inteligencia de que si en el 
término que prefija el artículo 52 de dicha Ins
trucción no satisfacen el principal y recargo re
ferido, se expedirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al ejecutor la obligación 
que tiene de consignar al respaldo de los reci
bos talonarios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga.»

Lo que se hace público por medio de la pre
sente para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1999.—El Teso
rero, Toribio de la Serna.

• I

SECCION QUINTA 
JUNTA PROVIHCIAL DE IHSTRUCCIÚN PUBLICA

JUNT

jílació 
tttuir 
próxi 
pecto 
para 
:erg» 
inte
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CIHCULAR
En cumplimiento de lo preceptuado en el ar

tículo 2 o de la Real orden de 14 de Octubre de 
1909, se dispone la publicación del arreglo esco
lar provincial de esta provincia con objeto ce 
que todos los Sres. Alcaldes, tan pronto como 

i aparezcan en el Bg l k t ín Of ic ia l  los datos co
rrespondientes á su distrito, reúnan en sesión

po

•V
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Abanto 28 de Octubre de 1909.—El Alcalde* 
Patricio Sanz.

Aguilón.

r^aria al Ayuntamiento y Junta local
enseñanza para que dichas Cor pora- j 

^Manifiesten su conformidad ó disconioi- ;
el referido arreglo, remitiendo en el :

X á esta Junta provincial copia certi- 
y^’íl acta de la sesión, y en el segundo, ade

Me documento, una instancia dirigida al 
d imo Sr Ministro de Instrucción publi-

s í í cuantos datos consideren conveniente tobratoria dol padvdn de odlfleios y sola-

fica. 
de.

)lici

erj

documento, una instancia dirigida al 
Sr. Ministro de Instrucción publi-

Para que puedan examinarlos y reclamar de 
l agravio los contribuyentes que se consideren 

perjudicados, estarán expuestos al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por el ter
mino que á cada uno se señala, los documentos, 
formados para el próximo año de 1910, que se

■ ínstificar su pretensión .
^íiendo en cuenta la gran importancia que

* este asunto, confío que los Ayuntamien- 
jlintas locales, al emitir sus informes lo 
inspirados en el deseo de favorecer los

• ésíñnesa. -/.jor Presidente, Joaquín M. Gastón.— 
$Tello, Secretario.-Sr. Alcalde consti- 

¿cional de....
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JUTAS hiunicipal esdel  censo el ect or al
■ de Vocales y Suplentes designados para cons- S,!aC í la. Juntas municipales del Censo durante el 
“ “ximo bienio con expresión del concepto que res 
Cde cada uno se especifica; la cual se publica 
^ nue Quienes se consideren indebidamente pos
Sos puedan reclamar en el término de diez días 
6nte el Sr. Presidente de la Junta provincia .

BURETA
VrO''u,les . .

? Mariano Martínez Rodríguez, por territorial. 
. Ensebio Lázaro Aznar, por id.

Suplentes. ,
-j Antonio García Berdejo, por territorial.
. Manuel Colas Sánchez, por id.

TORRALBILLA
Presidente. , .

D. Julián Tamparillas Esteban, Juez municipal 
VicepTesúiKnte.

D.Pablo Tobajas Algás, Concejal.
Suplent»-.

D.Manuel Tamparillas Esteban, Concejal.
Vocales.

D.Lupercio Esteban Sabirón, ex Juez. , 
• Serafín Esteban Tobajas, por territorial. 
> Dámaso Desentre Funes, por id.

Suplentes.
D.Mariano Pérez Bañeras, ex Juez.,

* León Ronco Jaraba, por territorial.
• Valero Sabirón Funes, por id.

Secretario.
D. José Ortega Gonzalo.  

A

d ar- 
i-6 de 
esco
to de 
20010 
5 C0- 
esiÓD

res. por ocho días. .
Matrícula de subsidio industrial, por quince

días. , ,,
Y nadrón de cédulas personales, por ídem.
Aguilón 31 de Octubre de 1909.-E1 Alcalde, 

Eduardo C. Gil.
Almonacid de la Cuba. _

A los efectos reglamentarios, y por espacio 
de quince días, estarán de manifiesto, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes: .

"El repartimiento de rústica y pecuaria.
El padrón de edificios y solares. ,
La matrícula de subsidio industrial y padrón 

, de cédulas personales.
Almonacid de la Cuba 25 de Octubre de 1909.

—El Alcalde, Gregorio Serrano.
Añón. , ,

Durante los plazos que á continuación se ex- 
\ presan, y á los efectos preceptivos, quedan ex
! puestos al público, en la secretaría de este 
; Ayuntamiento, los documentos siguientes, tor- 
I mados para el próximo año 1910:

Por quince días, la matrícula industrial.
Por ocho ídem, el repartimiento de consu

mos y alcoholes con sus correspondientes re
cargos autorizados.

i Añón 30 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
: Domingo Pérez. ***

El Ayuntamiento y Junta municipal que pre
sido, en su sesión de 13 de Septiembre último 

' pasado, tiene acordado que, para cubrir el den- 
i cit resultante en el presupuesto municipal or

dinario del año 1910, se proponga al Gobierno 
de S. M. el arbitrio extraordinario sobre los 
artículos de paja y leña, con arreglo á la tarifa

____ SEOOION SEXTA 
Abanto. ,

Los repartos de la contribución territorial 
per rústica y pecuaria y el padrón de edihcio» 
?solares de este pueblo, formados para 1J1 , 
challan de manifiesto, en esta secretaria de 
•juntamiento, por término de ocho días, para 
'Wu puedan hacerse las reclamaciones opoi- 
unas.

Cuyo acuerdo y tarifa se exponen alMilico 
en la secretaría de este Ayuntamiento a los 
efectos preceptivos. Alonlde

Anón 31 de Octubre de 1909 -El A calde, 
Domingo Pérez.-El Secretario, Juan Redi ado.

1 Uni- 
i dades

Artículos l -

Precio Ar
medio I bitrio
- ~

PU.CU. \Pl«. cu. 
—

2 0*03

1*50 | 0*02

Consumo 
calculado.

KUogs__

14.652

^23.372 ,

PRODUCTO 
anual.

t-U. CU.

439*56

467*44

100

100

907
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Aniñón.
Durante el tiempo reglamentario se hallan 

expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes, co
rrespondientes al año próximo de 1910:

El reparto de la contribución territorial.
La lista cobratoria del padrón de edificios v 

solares.
La matrícula industrial.
Aniñón 31 de Octubre de 1909.—El Alcalde 

Jaime Torrijo.
Brea.

En la secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa de Brea quedan expuestos al público, á los 
efectos reglamentarios, los documentos siguien
tes. para el próximo año de 1910:

Por término de ocho días, el reparto de la 
contribución rústica y pecuaria y la lista co
bratoria del padrón de edificios y solares.

Por el plazo de quince días el padrón de cé
dulas personales.

Brea 30 de Octubre de 1909.—Enrique For- 
niés.

Bubierca.

Por término de quince días, á contar desde 
su inserción en el Bo l u ín  Of ic ia l  de la provin
cia se hallarán expuestos, en la secretaría del 
Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios, el 
padrón de cédulas personales y listas del de 
edificios y solares.

Bubierca 30 de Octubre de 1909.—El Alcal
de, Miguel Heredia.—D. S. O., Raimundo Bazán, 
Secretario.

Miedes.
, El reparto de la contribución rústica y pecua

ria, padrón de edificios y solares, matrícula in
dustrial y padrón de cédulas personales, for
mados para el año 1910, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por el tiempo reglamentario, desde que apa
rezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Miedes 26 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Antonio Lorente.

Nonaspe.

En la secretaría de esta villa se hallan ex
puestos al público, por término de quince días, 
los documentos siguientes:

Matrícula de la contribución industrial para 
el próximo año de 1910.

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria para el propio año de 1910.

Durante el indicado plazo prodrán ser exa
minados por los interesados y reclamar de 
agravio.

Nonaspe 17 de Octubre de 1909.—El Alcalde 
accidental, Mariano Ráfales.

Sediles.
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes, formados 
para el año 1910:

La matrícula industrial, por diez días; los re
partimientos de la contribución rústica y pe
cuaria y padrón de edificios y solares, por ocho

días, y el padrón de cédulas persAnT^ 
quince.

Sediles 26 de Octubre de 1909.—pi .
Francisco Pablo. ‘ 1
~ SECCION SEPTIMA^

ADMINISTRACION DE JUSTÍc ÍT^
JUZGADOS DE PBIMEBA INSTANy.

Zaragoza —Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito (Bit 
ar de Zaragoza, por providencia dictada V" 

hgencias de cumplimiento de una carta 
de la Superioridad, procedente de causa 
hurto, contra Vicente Sánchez Talavera i i 
más, ha acordado se cite al referido procL?1* 
y al testigo Elias Barrios Lacámara, por mZ? 
de cédula que se insertará en el Bo l e t ín  o f ? 
de esta provincia, para que comparezcan ¿ 
la Exorna. Audiencia provincial de esta cindi 
el día ocho de Noviembre próximo, á lasditti 
la vista en juicio oral y público de la referiá 
causa; bajo apercibimiento de pararles el ni 
juicio que hubiere lugar con arreglo á la lev

En su virtud y para la citación del procedí 
\ ícente Sánchez Talavera y del testigo Efe 
Barrios Lacámara, cuyo paradero se ignora.-' 
pido la presente en Zaragoza, á treinta de 
tubre de mil novecientos nueve.—El Escriban; 
P. O. de D. Angel Arnau, Manuel Nicolau, Ot 
cial habilitado.

LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1909).

De venta en la Secretaría de la Diputación
<»-*=» es-ea oe-»=» ce-#»

LEY ELECTORAL
PARA DIPUTADOS A CORTES Y COXCEJAUE

(8 de Agosto de 1907.)

PRECIO UNA PESETA 
incluido el franqueo, y 1‘25 pesetas si se dew 
certificado.

El importe puede remitirse en sellos de con^

LEYES ORGÁNICAS 
PROVINCIAL y MUNICIPAL

AÑO 1877

Precio 50 céntimos.
DE VENTA EN ESTA IMPRENTA

tMP&KNYl Tiei, woerioio
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